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EGLYS CAROLINA VILLANUEVA SEPULVEDA, F.P 

 

 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
*** VICEPRESIDENCIA DE LA REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA *** 
SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARIAS 
REGISTRO MERCANTIL PRIMERO DEL ESTADO BARINAS 
RM Nº 295 213º y 165º 
Abog. ANNYZ GRASMIRA BARBERA VALDERRAMA, REGISTRADORA 
C E R T I F I C A 
Que el asiento de Registro de Comercio transcrito a continuación, cuyo original está 
inscrito en el Tomo: 3 - B REGISTRO MERCANTIL PRIMERO DEL ESTADO 

BARINAS. Número: 2 correspondiente al año 2024, así como La participación, Nota y 
Documento que se copian de seguida son traslado fiel de sus originales, los cuales son 
del tenor siguiente: 
295-43258 

 
ESTE FOLIO PERTENECE A: 
EGLYS CAROLINA VILLANUEVA SEPULVEDA, F.P 
Número de expediente: 295-43258 
 
CIUDADANA: REGISTRADORA MERCANTIL PRIMERO DEL ESTADO BARINAS SU 
DESPACHO. Yo, EGLYS CAROLINA VILLANUEVA SEPULVEDA, Venezolana, mayor 
de edad, soltera, titular de la Cédula de Identidad N° V-18.799.222, correo electrónico: 
villanuevaeglis@gmail.com, teléfono: 0426-615.56.31, civilmente hábil y domiciliada en 
la Parroquia Santa Rosa, Municipio Rojas del Estado Barinas; ante usted, con el debido 
respeto y acatamiento ocurro a fin de exponer: Que he decidido establecer una Firma 
Personal tal como lo establece el Ordinal 8º del Artículo 19 del Código de Comercio 
Vigente, con dinero de mi propio peculio la cual se regirá por las siguientes clausulas: 
PRIMERA: DENOMINACION: Se denominará VILLANUEVA CONSTRUCCIONES 
ROCA FIRME, F.P., la cual girará bajo mi sola firma y responsabilidad en razón de ser 
yo la única y exclusiva dueña, responsable ante terceras personas ya sean naturales o 
jurídicas de todas las operaciones mercantiles. SEGUNDA: DOMICILIO: Su dirección 
fiscal será en el Sector El Tigre, Avenida Alberto Delgado con Calle Carmen de Heredia, 
Local S/N, Parroquia Santa Rosa, Municipio Rojas del Estado Barinas, pudiendo 
establecer sucursales, agencias u oficinas en cualquier lugar de la República 
Bolivariana de Venezuela o en el Exterior, cuando así lo requiera. TERCERA: OBJETO: 
Tendrá como objeto social todo lo relacionado con: la fabricación, importación, 
exportación, comercialización, transporte, venta y distribución al mayor y detal de: 
bloques, comederos bebederos, alcantarillas, bateas y estantillos de cemento en 
general en sus distintas presentaciones y tamaños; materiales e insumos relacionados 
con la ferretería y la construcción, plomería, conexiones, electricidad, grifería, pintura, 
vigas estructurales, cabillas, cemento, máquinas de soldar, bombas eléctricas, servicio 
de herrería en general, premezclado; venta y alquiler de maquinarias para la 
construcción; labores de pica y poda de tendidos eléctricos de alta y baja tensión; 
mantenimiento de parques, jardines, plazas, limpieza, bacheo y asfaltado de calles, 
carreteras y autopistas; venta y comercialización de arena, arrocillo, arena, granzón 
cernido, gravilla, piedra picada; transporte de carga pesada y liviana de mercancía de 
cualquier naturaleza, la construcción civil, movimientos de tierra, construcción de obras, 
mantenimiento de las mismas, edificaciones, transporte de maquinarias, equipos, y 
materiales para la construcción, electrificaciones, importación y exportación de 
maquinarias y equipos, materiales y cualquier otro producto necesario para la 
construcción en general. Pudiendo contratar personal calificado para la consecución de 
su objeto. Igualmente podrá dedicarse a actividades conexa con su objeto principal. 
CUARTA: CAPITAL: Su capital social será de CIENTO CINCUENTA MIL BOLIVARES 
(Bs. 150.000,00), el cual está representado en mobiliarios y equipos según consta de 
Inventario de Bienes que se anexa al presente documento. QUINTA: DURACION: Su 
duración será por tiempo indefinido. Hago a usted esta participación a los fines de que 
sirva a ordenar su inscripción y, finalmente solicito que una vez cumplidos los tramites 
de ley, se me expida copia certificada de esta solicitud y del auto que lo provea a los 
fines legales consiguientes de dar cumplimiento con su publicación, de conformidad con 
lo ordenado por el Código de Comercio. Es justicia en Barinas el día de su 
presentación.- “DECLARACIÓN JURADA DE ORIGEN Y DESTINO LÍCITO DE 
FONDOS”. De acuerdo a lo establecido en el artículo 27 de la Resolución Nº 008 de 
fecha 31 de enero de 2019, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 41.581, de fecha 7 de febrero de 2019, el cual establece las “Normas 

para la Administración y Mitigación de los Riesgos de Legitimación de Capitales y 
Financiamiento al Terrorismo, aplicables a las Oficinas de Registros y Notarias Publicas 
del Territorio Nacional”, DECLARO, BAJO FE DE JURAMENTO: Yo, EGLYS 
CAROLINA VILLANUEVA SEPULVEDA, Venezolana, mayor de edad, soltera, titular de 
la Cédula de Identidad N° V-18.799.222, correo electrónico: 
villanuevaeglis@gmail.com, teléfono: 0426-615.56.31, civilmente hábil y domiciliada en 
la Parroquia Santa Rosa, Municipio Rojas del Estado Barinas, de Profesión y/u 
Ocupación Comerciante; que los capitales, bienes, haberes, valores o títulos del acto o 
negocio jurídico a objeto de Constitución de Firma Personal, proceden de actividades 
licitas, lo cual puede ser corroborado por los organismos competentes y no tienen 
relación alguna con actividades, acciones o hechos ilícitos contempladas en las leyes 
venezolanas. En la ciudad de Barinas, a los Catorce (14) días del mes de Marzo del 
año 2024. 
 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
*** VICEPRESIDENCIA DE LA REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA *** 
SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARIAS 
REGISTRO MERCANTIL PRIMERO DEL ESTADO BARINAS 
RM Nº 295 213º y 165º 
 
Viernes 05 de Abril de 2024 
 
Por presentada la anterior participación por su FIRMANTE, para su inscripción en el 
Registro Mercantil, fijación y publicación. Hágase de conformidad y agréguese el 
original al expediente de la Empresa Mercantil junto con los recaudos acompañados. 
Expídase la copia de publicación. El anterior documento redactado por el Abogado(a) 
LUCIMAR GALLARDO IPSA N.: 176994, se inscribe en el Registro de Comercio bajo 
el Número: 2, TOMO 3 - B REGISTRO MERCANTIL PRIMERO DEL ESTADO 
BARINAS. Derechos pagados BS: 1169.96 Según Planilla RM No. 29500008141. La 
identificación se efectuó así: EGLYS CAROLINA VILLANUEVA SEPULVEDA, C.I: V-
18799222. 
Abogado Revisor: ALEXANDRA VICTORIA OJEDA OCHOA 
 
REGISTRADORA 
Abog. ANNYZ GRASMIRA BARBERA VALDERRAMA 
 
ESTA PÁGINA PERTENECE A:  
EGLYS CAROLINA VILLANUEVA SEPULVEDA, F.P 
Número de expediente: 295-43258 
CONST 
 
Viernes 05 de Abril de 2024, (FDOS.) EGLYS CAROLINA VILLANUEVA 
SEPULVEDA, C.I: V-18799222, Abog. ANNYZ GRASMIRA BARBERA VALDERRAMA. 
SE EXPIDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA DE PUBLICACION SEGÚN 
PLANILLA NO.: 295.2024.1.895 
 
Abog. ANNYZ GRASMIRA BARBERA VALDERRAMA 
REGISTRADORA 
 

 

 

AGROPECUARIA EL PORVENIR 2015, F.P 

 

 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y 
JUSTICIA 
SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARIAS 
REGISTRO MERCANTIL SEGUNDO DEL ESTADO BARINAS 
RM Nº 412 205º y 156º 
ABOGADA ROSARIO DEL VALLE NIEVES RIVAS, REGISTRADORA MERCANTIL 
AUXILIAR (E) 
C E R T I F I C A 

Que el asiento de Registro de Comercio transcrito a continuación, cuyo original está 
inscrito en el Tomo: -18-B REGMER2. Número 76 del año 2015, así como el Documento 
y Nota que se copian de seguida son traslado fiel de sus originales, los cuales son del 
tenor siguiente: 
412-14818 
 
ESTE FOLIO PERTENECE A: 
AGROPECUARIA EL PORVENIR 2015, F.P 
Número de Expediente: 412-14818 
 

Índice: 
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 CIUDADANO: REGISTRADOR MERCANTIL SEGUNDO DE LA CIRCUNSCRIPCION 
JUDICIAL DEL ESTADO BARINAS. Su Despacho.- Yo, JOSE DAVID ALMEIDA 
TORRES, venezolano, mayor de edad, soltero, comerciante. titular de la Cédula de 
Identidad Nro. V-19.631.706. y del Registro de Información Fiscal (RIF) Nro. V- 
19.631.706-2, de este domicilio y civilmente hábil; ante Usted con el debido. respeto y 
acatamiento ocurro para exponer: Con dinero de mi propio peculio, he constituido a mis 
solas y únicas expensas una FIRMA PERSONAL, la cual tiene por objeto principal todo 
lo referente al ramo de la ganaderías compra, venta, distribución, importación, 
exportación, subasta reventa de todo tipo de ganado, así como también lo referente a 
la comercialización de productos del ramo agrícola, ovino, avícola, porcino, caprino, 
equino o conexo o a fin con la producción agrícola, piscícola, pesquera, las actividades 
de importación o exportación de productos agrícolas y pecuarios de licito comercio en 
el país de origen y en el destinatario, la comercialización de implementos avícolas y de 
ganadería, lo inherente a la instalación, administración, mantenimiento, servicio, 
transporte administración, reparación de maquinaria e insumos del ramo de la industria 
agropecuaria y afines, podrá representar firmas, marcas y empresas comerciales, 
nacionales o extranjeras relacionadas con la exportación del ramo agro-turístico; y en 
fin realizar todo tipo de operaciones mercantiles y/o actividades de lícito comercio, 
relacionadas directa o indirectamente con su objeto principal. El fondo en referencia gira 
bajo la razón de comercio "AGROPECUARIA EL PORVENIR 2015 de JOSE DAVID 
ALMEIDA TORRES" siendo Yo la única persona responsable de sus actividades 
mercantiles. Su capital es la cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL BOLIVARES 
CON CERO CENTIMOS (BS 250.000,00) representados por el valor del predio rustico 
en el cual se van a realizar las actividades comerciales comprendidas en el objeto de la 
presente firma personal. El domicilio del precitado fondo de comercio es Finca El 
Porvenir, Sector Parcelas Abajo, Parroquia Pedro Briseño Méndez, Municipio Ezequiel 
Zamora del Estado Barinas, pudiendo establecer sucursales o agencias en cualquier 
otro lugar de la República o del exterior, cuando así lo considere oportuno. Por lo antes 
expuesto y conforme a lo establecido en el ordinal 8 del artículo 19 el Código de 
Comercio, ruego a usted se sirva ordenar la inscripción de la presente firma personal 
en los libros llevados a tal efecto en su despacho y se me expida copia con el auto que 
provea su inscripción para los fines legales posteriores. Es Justicia en la Ciudad de 
Barinas, Estado Barinas a la fecha de su presentación.- 
 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y 
JUSTICIA 
SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARIAS 
REGISTRO MERCANTIL SEGUNDO DEL ESTADO BARINAS 

RM Nº 412 205º y 156º 
 
Municipio Barinas, 26 de Mayo del Año 2015 
 
Por presentado el anterior documento. Cumplidos como han sido los requisitos de Ley, 
inscríbase en el Registro Mercantil, fíjese y publíquese el asiento respectivo; fórmese 
el expediente de la Firma Personal y archívese original junto con los demás recaudos 
acompañados. Expídase la copia certificada. El anterior documento redactado por el 
Abogado CARLOS AUGUSTO CONTRERAS CHACON IPSA N.: 78603, se inscribe en 
el Registro de Comercio bajo el Número: 76, TOMO -18-B REGMER2. Derechos 
pagados BS. 702,00 Según Planilla RM No. 41244591072, Banco No. 00-0049038 Por 
BS. 150,00. La identificación se efectuó así: JOSE DAVID ALMEIDA TORRES, C.I: V-
19.631.706. 
Abogado Revisor: VICENTE ARTURO PAREDES SANCHEZ 
 
REGISTRADORA MERCANTIL AUXILIAR (E) 
FDO. ABOGADA ROSARIO DEL VALLE NIEVES RIVAS 
 
ESTA PÁGINA PERTENECE A:  
AGROPECUARIA EL PORVENIR 2015, F.P 
Número de Expediente: 412-14818 
CONST 
 
MUNICIPIO BARINAS, 26 DE MAYO DEL AÑO DOS MIL QUINCE (FDOS.) JOSE 

DAVID ALMEIDA TORRES, ABOGADA ROSARIO DEL VALLE NIEVES RIVAS SE 
EXPIDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA DE PUBLICACION SEGÚN PLANILLA 
NO.: 412.2015.2.1983 
 
ABOGADA ROSARIO DEL VALLE NIEVES RIVAS 
REGISTRADORA MERCANTIL AUXILIAR (E) 
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